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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

S U M A R I O
- Ayuntamientos:
Cáceres: Aprobación definitiva Reglamento de la Mesa

de Convivencia y Ocio. Págs. 17-20.
Ceclavin: Aprobación definitiva Ordenanza y modifica-

ciones. Págs. 21-28.
Moraleja: Nombramiento Concejal Delegado. Pág. 28.
Mata de Alcántara: Adjudicación provisional nave.

Pág. 28.

AÑO

2009

SUSCRIPCIÓN:
GRATUITA: Página Web: www.dip-caceres.es

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE EDICTOS:

Administración del B.O.P.:
Ronda San Francisco, n.º 3. 10005-Cáceres
Teléfono:  927/625-792. Fax: 927/625-793
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Ministerio de Trabajo e Inmigración.- Tesorería
General de la Seguridad Social.- Dirección Pro-
vincial:

Cáceres: Notificación a deudores. Embargo bienes
inmuebles. Notificación comparecencia. Págs. 2-10.

- Servicio Público de Empleo Estatal:
Cáceres: Notificación resoluciones suspensión régi-

men general y especial agrario. Pág. 11.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

- Juzgado de lo Social - 1:
Cáceres: Autos 433/2009. Pág. 12.
- Juzgado de lo Social - 2:
Cáceres: Ejecución 79/08. Pág. 13.
Cáceres: Ejecución 79/08. Págs. 13-14.
Cáceres: Ejecución 56/09. Pág. 14.
Cáceres: Ejecución 100/09. Págs. 14-15.
Cáceres: Demanda 276/2009. Págs. 15-16.
- Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción:
Plasencia n.º 4: Expediente de dominio 437/2009.

Pág. 16.
Plasencia n.º 4: Expediente de dominio 571/2009.

Pág. 17.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

- Consorcio SEPEI:
Cáceres: Orden de actuación aspirantes en todas las

pruebas selectivas. Corrección de error. Pág. 17.
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NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA 502)

Tipo/Identificador: 07 100039153931 Régimen: 0521
Núm. expediente: 10 01 08 00146521
Nombre/razón social: MARTÍN DOMÍNGUEZ, MANUELA
Núm. Documento: 10 01 502 09 003642406

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número 01, de Cáceres.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor MARTÍN DOMÍNGUEZ, MANUELA, por
deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue en Avda. España, 23, 1.ºC, de Cáceres, se
procedió con fecha 06/08/2009 al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña COPIA
adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a
partir del día siguiente al de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el articulo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde le
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse des-
estimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad So-
cial, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley 30/1992.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA—501)

Tipo/Identificador.: 07 100039153931 Régimen: 0521
Número expediente..: 10 01 08 00146521
Deuda pendiente....: 1.610,32
Nombre/razón social: MARTÍN DOMÍNGUEZ, MANUELA

Domicilio : Avda. España, 23, 1.ºC
Localidad 10002 CÁCERES
DNI/CIF/NIF : 029736949L
Número documento...: 10 01 501 09 003274311

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI/
NIF/CIF número 029736949L , por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos cuyo
importe a continuación se indica:

NÚM.
PROVIDENCIA
APREMIO PERIODO RÉGIMEN
10 08 010307640 11/2007 0521
10 08 011009979 12/2007 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 1.197,99
Recargo: 239,60
Intereses: 141,35
Costas devengadas: 31,38
Costas e intereses presupuestados: 143,75

TOTAL: 1.754,07

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y
conforme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio,
(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la RELACIÓN adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de
mercado y de acuerdo con los criterios habituales de
valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deu-
dor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si
existe discrepancia entre ambas valoraciones, se apli-
cará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos,
la designación de otro perito tasador, que deberá
realizar nueva valoración en plazo no superior a quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será
la definitivamente aplicable, habrá de estar compren-
dida entre los límites de las efectuadas anteriormente,
y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.
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Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo realiza-
do, a favor de le Tesorería General de la Seguridad
Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización
de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

DEUDOR: MARTÍN DOMÍNGUEZ, MANUELA
FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA:  VIVIENDA EN ISLANTILLA,
TERMINO DE LEPE (HUELVA).

TIPO VÍA:ZZ
NOMBRE VÍA:ALQUERIA GOLF
Nº VÍA:
ESCALERA:
PISO:
PUERTA:
COD-POST: 21440
COD-MUNI: 21044

DATOS REGISTRO

N.º REG:
N.º TOMO 0947
N.º LIBRO0305
N.º FOLIO 0114
N.º FINCA 019316

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

VIVIENDA EN PARCELA UER 19-24 DEL PLAN
PARCIAL NUMERO DOS DE ISLANTILLA, EN TERMI-
NO DE LEPE (HUELVA). LA VIVIENDA CONSTA DE
DOS PLANTAS CON UNA SUPERFICIE UTIL TOTAL
DE 56,20 M2. LE CORRESPONDE EL USO Y UTILIZA-
CIÓN EXCLUSIVA DE LA PLAZA DE APARCAMIENTO
NUMERO 24. LA DEUDORA ES DUEÑA DEL 100%
DEL PLENO DOMINIO CON CARÁCTER GANANCIAL.

Cáceres a 06/08/2009.- El Recaudador Ejecutivo,
José A. Espinosa Álvarez.

5982

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27/11/1992), según la redacción dada por la Ley
4/1999 de 13/1/1999 (BOE del 14) de modificación
de la anterior y por la Ley 24/2001 de 27/12 (BOE. del
31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces sin
que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presen-
te edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo/s interesado/s y procedimiento/s se
especifican en relación adjunta o al final del pre-
sente.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
afectados o sus representantes debidamente acredi-
tados podrán comparecer ante los órganos ó unida-
des responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días desde el siguiente
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, para el conocimiento íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 h., de lunes a viernes, salvo
festivos, en la localidad de Cáceres, Av. de España 14,
teléfono 927620000 y Fax 927620048.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida, a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al de finalización del plazo de compare-
cencia.

Nombre o Razón Social: FELIPE CONEJERO MAR-
TÍN

NIF o CIF: 741847-S
Domicilio: CL. SANTA ELENA, 36
Código Postal: 10600
Localidad: PLASENCIA
Provincia: CÁCERES
Procedimiento / Acto a notificar: TRÁMITE DE

AUDIENCIA DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILI-
DAD DE LA EMPRESA "TALLERES CONEJERO,
S.L."

Cáceres, 3 de septiembre d 2009.- El Jefe de
Sección de la Unidad de Procedimientos Especiales,
Ignacio García Heras.

5955
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

NOTIFICACION DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN LA LEY 30/92

En virtud de lo establecido en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero), y por resultar desconocidos los domicilios de los solicitantes de Prestaciones por Desempleo,
queda notificada por este conducto LAS RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL que a
continuación se relacionan, advirtiéndoles que, conforme a lo establecido en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE n.º 86, de 11 de abril),
podrán interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional social, en el plazo de los TREINTA DÍAS siguientes a la
publicación de la presente Notificación.

Cáceres, 07 de septiembre de 2009.- El Director Provincial del Servicio de Empleo Estatal, P.S. (O.M. de 21-05-
96 y Resolución 01-06-05); La Subdirectora Provincial de Prestaciones, M.ª Concepción Díaz Fernández.

D.N.I. APELLIDOS/NOMBRE DOMICILIO LOCALIDAD MOTIVO

76.119.208 DOMINGUEZ GIL BIENVENIDO CL COLMENAR 48 PLASENCIA RES. SUSP. RGL
76.117.577 FLOREZ LLORENTE JAVIER AV ESPAÑA 5 1 PLASENCIA RES. SUSP. RGL
50.933.024 FERNANDEZ PARRA JESUS AV HONDON 22 CABEZUELA

DEL VALLE RES. SUSP. RGL
2.475.955    EL JARTI ZAHRA CL ROMERO MENDOZA 19 2 CACERES RES. SUSP. RGL
5.210.044    MUTI MARíN CLCHAVALCON 11 PINOFRANQUEADO RES. SUSP. RGL
28.954.311  MURIEL ESPADERO DEBORA CL RIO TíBER 8 3 2 CACERES RES. SUSP. RGL
76.120.393  SERRANO BERMEJO M.ªCARMEN CL GARCíA PRIETO 31 2 JARANDILLA RES. SUSP. RGL
6.687.284    AYALA SALDANA DANILO CL SANGUINO MICHEL 19 5 CACERES RES. SUSP. RGL
6.919.367    MARTíNEZ SEIJAS MANUEL CL MANUEL DE FALLA 23 MIAJADAS RES. SUSP. RGL
77.630.677  LOZANO RODRíGUEZ M.ªDOLORES CL HERNAN CORTES 36 5 CACERES RES. SUSP. RGL
5.318.858  BELBUTE REIS JOAO ALEXANDRE CL CERRO SAN FRANCISCO VALENCIA DE

ALCANTARA RES. SUSP. RGL
5978

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

En virtud de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero), y por resultar desconocidos los domicilios de los solicitantes de Prestaciones por Desempleo,
quedan notificadas por este conducto las RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO
que a continuación se relacionan, advirtiéndoles que, conforme a lo establecido en el art. 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE n.º 86, de 11 de
abril), podrán interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional social, en el plazo de los TREINTA DÍAS siguientes
a la publicación de la presente Notificación.

Cáceres, 7 de septiembre de 2009.- El Director Provincial del Servicio de Empleo Publico Estatal, P.S. (O.M. de 21-
05-96 y resolución 01-06-05). La Subdirectora Provincial de Prestaciones, M.ª Concepción Díaz Fernández.

DNI APELLIDOS/NOMBRE DOMICILIO LOCALIDAD MOTIVO

1.277.880 ATHEMANI AHCENE CL MANUEL MAS 78 TALAYUELA RES. SUSPENSIÓN REA
2.576.116 AZZA ABDELKRIM AV LA PAZ 3 ROSALEJO RES. SUSPENSIÓN REA

5976
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JUZGADO DE LO SOCIAL - 1

CACERES

En la ciudad de Cáceres a 29 de julio de 2009.

SU SEÑORIA ILUSTRISIMA DON MARIANO MECE-
RREYES JIMÉNEZ, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Cáceres y de su Provincia, ha visto y oído
los autos registrados con el número 433/2009 y que se
siguen sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, en los
cuales figuran como partes, de un lado como deman-
dantes DAVID VIVAS BARRERA, MARTIN PICÓN TRU-
JILLO, JULIAN PEDRO MOGENA PERAL, y GREGORIO
SANTOS SANTANO y de otra como demandados PIS-
CINAS COPIREX, SLU y FOGASA, los cuales compare-
cen, excepto los demandados que no lo hacen, los
actores está asistidos del abogado Sr. Martín Portalo.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO: Con fecha que consta se presentó deman-
da por el arriba citado, en la cual tras referir los hechos
que constan, terminaba interesando que se dictara
sentencia con arreglo al suplico que incorpora. Ésta,
luego de evacuarse el trámite legal que consta docu-
mentado en la causa, dio lugar al señalamiento para
la vista del juicio el cual tuvo lugar el día de la fecha. Tras
actuarse lo oportuno por las partes, éstas hicieron las
alegaciones oportunas de suerte que luego de practi-
cada la prueba pertinente consistente en el interroga-
torio de ausencia la documental y de formuladas las
conclusiones, quedaron los autos vistos para dictar
sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO: Los demandantes en el presente proce-
dimiento DAVID VIVAS BARRERA, MARTIN PICÓN TRU-
JILLO, JULIAN PEDRO MOGENA PERAL Y GREGORIO
SANTOS SANTANO vienen prestando sus servicios
profesionales para el demandado PISCINAS COPIREX
SLU con el salario, categoría y antigüedad que constan
en la demanda y aquí se tienen por reproducidos

SEGUNDO: Los demandantes no han percibido
del demandado las sumas que detalla en el punto
segundo de su demanda y que aquí se tiene por
reproducido.

TERCERO, ésta resulta intentada sin efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados deri-
van de la prueba documental incorporada los autos
que no ha resultado impugnada por la contraparte y
resulta de entidad suficiente como para acreditar se-
gún se anticipa tanto la existencia misma de la relación
laboral ex art. 1.1 LET y, con sus circunstancias esen-
ciales, cuanto la de la parte del débito que no ha sido
satisfecho y a cuyo pago viene obligado el contrario ex
art. 4. FLET, toda vez que la carga de la prueba del hecho
extintivo, cuyo paradigma es el pago, pesa sobre el que
en su caso lo alegue, ex art. 217. 3 LEC.

SEGUNDO: Por lo que se refiere a la suma que haya
de satisfacer el demandado se estará a la autoliquida-
ción practicada. En cuanto al recargo por mora que se
interesa, ha de partirse de que si lo reclamado como
principal no es problemático ni controvertido, procede
la mora en que podrían encontrar causa dichos intere-
ses (SS 7 junio y 21 diciembre 1984, 14 octubre 1985,
28 septiembre 1989 y 28 octubre 1992 y 1 de abril de
1996) circunstancia que se da en el caso de autos.
Finalmente y comoquiera que lo reclamado por el actor
en todo tiempo es aquello que ahora se le reconoce,
sin que en ningún caso haya justificado la contraparte
la inasistencia al acto conciliatorio previo, ex art. 66. 3
y 97. 3, debe, por imperativo legal, imponerse la multa
pertinente. No concurren los presupuestos del art. 33
LET por lo que, rebus sic stantibus, debe ser absuelto
el FOGASA.

Vistos los artículos citados y demás de general
aplicación, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY Y
POR LA AUTORIDAD QUE ME CONFIERE EL PUEBLO
ESPAÑOL

FALLO

ESTIMANDO la demanda interpuesta por DAVID
VIVAS BARRERA, MARTIN PICÓN TRUJILLO, JULIÁN
PEDRO MOGENA PERAL,y GREGORIO SANTOS SAN-
TANO, contra PISCINAS COPIREX, SLU y en virtud de
lo que antecede, condeno al demandado a que pague
a los actores las sumas 3.382,04 euros para DAVID
VIVAS BARRERA, 3.344, 3 euros para MARTIN PICÓN
TRUJILLO, 3.250,44 euros para JULIÁN PEDRO
MOGENA PERAL, y 3.250,44 euros para GREGORIO
SANTOS SANTANO por el concepto principal en todos
los casos así como la del 10 % por el concepto de mora.

Impongo sobre el condenado una SANCIÓN POR
TEMERIDAD de SEISCIENTOS EUROS, debiendo
pagar además los honorarios del abogado del actor.

ABSUELVO AL FOGASA rebus sic stantibus.

Notifíquese esta sentencia a las partes con instruc-
ción de que la misma no es firme y contra ella puede
interponerse recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a
partir del siguiente al de notificación de la sentencia
debiendo, de hacerlo la parte demandada, consignar
previamente el importe de la condena y 150, 25 EUROS
de depósito correspondientes al citado recurso de
suplicación en la cuenta del JUZGADO DE LO SOCIAL
N.º 1 DE CÁCERES en el BANESTO número 1144 - 000
- 65, denominada Cuenta de consignaciones y depósi-
tos, anunciándose el recurso por escrito o mediante
comparecencia ante S.S.ª el Secretario de este Juzgado.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese
testimonio del presente a los autos para su constancia
y efectos.

Así por ésta, mi sentencia, juzgando definitivamente
en la instancia la pronuncio mando.  EL SECRETARIO.

5994
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JUZGADO DE LO SOCIAL - 2

CÁCERES

Cédula de notificación

D.ª ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO, SE-
CRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-
CIAL NÚMERO 2 DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de EJECU-
CIÓN 79/08, seguido a instancias de Juan Manuel
Tostado Cruz frente a la empresa «HIERROS Y
FERRALLAS MIAJADAS, S.L.», sobre Reclamación de
Cantidad se ha dictado la siguiente resolución:

PROVIDENCIA DEL
ILMO. SR. MAGISTRADO
D. JOSÉ GARCÍA RUBIO

En Cáceres a treinta de Junio de dos mil nueve.

Dada Cuenta por presentado el anterior escrito por
doña Guadalupe Ramírez de Mingo, Abogado del Es-
tado Sustituto para el Fondo de Garantía Salarial, en la
representación que le es propia de dicho organismo,
únase a los autos de su razón con entrega de copia a
las partes contrarias. Se le tiene por personado y parte
en la representación que le es propia , entendiéndose
con la misma las sucesivas diligencias en la forma
establecida en la Ley y queden las presentes actuacio-
nes en la mesa del proveyente en orden a dictar la
oportuna resolución provisional de insolvencia.

Notifíquese esta resolución.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Lo manda y firma S. Sª. Doy fe.

MAGISTRADO JUEZ                  SECRETARIO JUDICIAL

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA  a la empresa «HIERROS Y FERRALLAS
MIAJADAS, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Cáceres a siete de Septiembre de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial, Ana
María Maqueda Pérez de Acevedo.

5972

CÁCERES

Cédula de notificación

D.ª ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO, SE-
CRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-
CIAL NÚMERO 2 DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de EJECU-
CIÓN 79/08, seguido a instancias de Juan Manuel
Tostado Cruz frente a la empresa «Hierros y Ferrallas
Miajadas, S.L.» sobre Reclamación de Cantidad se ha
dictado la siguiente resolución:

AUTO

En Cáceres a ocho de julio de dos mil nueve.

 HECHOS

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido
entre las partes, de una como demandante D. JUAN
MANUEL TOSTADO CRUZ, y de otra como demandada
HIERROS Y FERRALLAS MIAJADAS S.L se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en fecha 27 de
enero de 2009, para cubrir un total de 1.256,32 euros
de principal.

SEGUNDO.- Intentada la traba de bienes de la
empresa ejecutada y no encontrándose ninguno sus-
ceptible de embargo, se dió audiencia a la parte actora
y al Fondo de Garantía Salarial y se recavaron certifica-
ciones de bienes al Registro de la Propiedad y Alcaldía,
que resultaron negativas.

TERCERO.- El Fondo de Garantía Salarial se ha
personado en los autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Relacionados los hechos precedentes
con lo dispuesto en el art. 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, se está en el caso de decretar, provi-
sionalmente, la insolvencia total de la parte apremiada
y el archivo, con igual carácter, de las actuaciones,
hasta que se le conozcan bienes susceptibles de traba
y embargo.

En atención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: se declara insolvente total, con carácter
provisional, a  HIERROS Y FERRALLAS MIAJADAS,
S.L., hasta que se le conozcan bienes susceptibles de
traba y embargo. Archívese lo actuado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles
siguientes al de su notificación.
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Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Ilmo. Sr. D.  JOSÉ GARCÍA RUBIO, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social n.º 2. Doy fe.

ILMO. SR. MAGISTRADO, JOSÉ GARCÍA RUBIO
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a la empresa «HIERROS Y FERRALLAS
MIAJADAS, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Cáceres a siete de septiembre de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial, Ana
María Maqueda Pérez de Acevedo.

5973

CÁCERES

Cédula de notificación

D.ª ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO, SE-
CRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-
CIAL NÚMERO 2 DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de EJECU-
CIÓN 56/09, seguido a instancias de LUIS MIGUEL
BLÁZQUEZ MONROY, frente a la empresa SÁNCHEZ
MORALES, JUAN CARLOS sobre  Reclamación de
Cantidad se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO

En Cáceres a nueve de septiembre de dos mil
nueve.

 HECHOS

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido
entre las partes, de una como demandante D. LUIS
MIGUEL BLÁZQUEZ MONROY, y de otra como deman-
dada  SÁNCHEZ MORALES, JUAN CARLOS, se dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha
15 de mayo de 2009, para cubrir un total de 271,52
euros de principal.

SEGUNDO.- Intentada la traba de bienes de la
empresa ejecutada y no encontrándose ninguno sus-
ceptible de embargo, se dió audiencia a la parte actora
y al Fondo de Garantía Salarial y se recavaron certifica-
ciones de bienes al Registro de la Propiedad y Alcaldía,
que resultaron negativas.

TERCERO.- El Fondo de Garantía Salarial se ha
personado en los autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Relacionados los hechos precedentes
con lo dispuesto en el art. 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, se está en el caso de decretar, provi-
sionalmente, la insolvencia total de la parte apremiada
y el archivo, con igual carácter, de las actuaciones,
hasta que se le conozcan bienes susceptibles de traba
y embargo.

En atención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: se declara insolvente total, con carácter
provisional a  SÁNCHEZ MORALES, JUAN CARLOS,
hasta que se le conozcan bienes susceptibles de traba
y embargo. Archívese lo actuado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles
siguientes al de su notificación.

 Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Ilmo. Sr. D.  JOSÉ GARCÍA RUBIO, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social n.º 2. Doy fe.

ILMO. SR. MAGISTRADO, JOSÉ GARCÍA RUBIO
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA  a la empresa SÁNCHEZ MORALES, JUAN
CARLOS en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Cáceres a nueve de Septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial, Ana
María Maqueda Pérez de Acevedo.

5970

CACERES

Cédula de notificación

DOÑA ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVE-
DO, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 2  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento de EJECUCIÓN 100/09,
seguido a instancias de Juan Carlos Rayego Murillo
frente a la empresa HIERROS Y FERRALAS MIAJADAS
S.L sobre Reclamación de Cantidad se ha dictado la
siguiente resolución:

AUTO

En Cáceres a siete de septiembre de dos mil nueve.
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HECHOS

PRIMERO: En el presente procedimiento seguido
entre JUAN CARLOS RAYEGO MURILLO, como de-
mandante y  HIERROS Y FERRALLAS MIAJADAS, S.L.
como demandada consta:

 Sentencia de fecha 11 de febrero de 2009, cuyo
contenido se da por reproducido.

SEGUNDO: El citado título ha ganado firmeza sin
que conste que la demandada haya satisfecho el
importe de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de 2.862 euros de principal mas 286,20 euros
de costas y 171,72 euros de intereses, solicita la parte
ejecutante en escrito de fecha 18 de Marzo de 2009.

TERCERO: Por el Juzgado Social nº dos de Cáce-
res se ha dictado Auto de Insolvencia de fecha 8 de Julio
de 2009 respecto del mismo deudor.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Dispone el Art. 274.3 de la LPL que decla-
rada judicialmente la insolvencia de una empresa, ello
ser base suficiente para estimar su pervivencia en
otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolven-
cia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de
bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse audien-
cia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que en
plazo de quince días señalen la existencia de nuevos
bienes en su caso y verificado todo ello, vista la insol-
vencia ya dictada contra la/s ejecutada/s a que se
refiere el hecho tercero de esta resolución procederá
dictarla así mismo en las presentes actuaciones de
ejecución.

En atención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Despachar ejecución del título mencio-
nado en los Hechos de la presente resolución por un
principal de 2.862 euros más la cantidad de 171,72
euros en concepto de intereses y 286,20 euros en
concepto de costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora, para que en quince días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que la presente
resolución no es susceptible de recurso alguno sin
perjuicio de la oposición que, con arreglo al artículo
556.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil pueda formular
el ejecutado contra la misma.

Así por este su auto, lo manda y firma el Ilmo. Sr. D
JOSÉ GARCÍA RUBIO, Magistrado del Juzgado de lo
Social n.º 2 de Cáceres 002. Doy fe.

 EL MAGISTRADO-JUEZ              EL SECRETARIO
JUDICIAL

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA  a la empresa HIERROS Y FERRALLAS MIAJA-
DAS, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Cáceres a siete de septiembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Maqueda Pérez de
Acevedo.

5971

CACERES

Cédula de notificación

DOÑA ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVE-
DO, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 2  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 276/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de LA
T.G.S.S. Y EL  I.N.S.S. frente a Dª MELODY FERNANDEZ
ARENCON, sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado
la siguiente:

AUTO

En Cáceres a once de mayo de dos mil nueve.

HECHOS

ÚNICO.- Por turno de reparto ha correspondido a
este Juzgado demanda presentada por I.N.S.S., T.G.S.S.
en el Decanato el día 7-05-09, frente a MELODY
FERNÁNDEZ ARENCÓN, en materia de SEGURIDAD
SOCIAL .

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competen-
cia de este Juzgado respecto de la demanda plantea-
da, procede admitir la misma y señalar día y hora en
que haya de tener lugar el acto de juicio en única
convocatoria, conforme se establece  en el art. 82. 1 de
la L.P.L.

SEGUNDO.- Conforme al art. 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su prác-
tica.  Conforme al art. 90-2 de la L.P.L. podrán las
partes, así mismo, solicitar aquellas pruebas que
habiendo de practicarse en el mismo, requieren dili-
gencias de citación o requerimiento, extremo sobre del
que igual forma debe resolverse.
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TERCERO.- Deberán recabarse los expedientes e
informes a que se refieren los artículos 141.2 y 142 de
la L.P.L.

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimiento, regístre-
se en el libro registro correspondiente, se admite a
trámite y se señala para el acto de juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 30 de Septiembre de
2009 a las 9,10 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sita en la calle Avda. de la
Hispanidad s/n  de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados. Se advierte a las partes que deberán con-
currir al acto de juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, no suspendiéndose por in-
comparecencia de la demandada, y si el demandante,
citado en forma, no compareciera ni alegare justa
causa  que, a juicio del Magistrado, motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido de su deman-
da (art.82 y 83 de la L.P.L.)

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DIAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el
Iltmo. Sr. Magistrado de este Juzgado. Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ         LA SECRETARIA
JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a Dª MELODY FERNANDEZ ARENCON, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cáceres a siete de Septiembre de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Maqueda Pérez de
Acevedo.

5969

JUZGADOS
PLASENCIA

Edicto

DON LUIS MIGUEL GARCÍA RUBIO SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4 DE
PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRI-
CULACIÓN 437/2009 a instancias de PRISCILA REAL
ROPERO, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

 1.- URBANA: Un tinado o cuadra en la C/. Real 27,
hoy 23, de Serradilla (Cáceres) de una sola planta con
una superficie de 124 m2.

2.- RÚSTICA: Parcela de terreno al paraje CAMINO
DE PEÑAFALCÓN, en el término municipal de Serra-
dilla (Cáceres) de cabida cinco hectáreas y 67 áreas y
6 centiáreas, de las que 5 hectáreas 63 áreas y 68
centiáreas se destinan a encinar y el resto se destinan
a improductivo.

3.- RÚSTICA: Parcela de terreno al paraje de CUES-
TA CHICA en el término municipal de Serradilla (Cáce-
res) de cabida 68 áreas y 73 centiáreas destinadas a
pastos.

Así como para la reanudación del tracto de las
siguientes fincas:

1.- RÚSTICA: Un cercado al sitio de VALLE GRAN-
DE, en el término municipal de Serradilla (Cáceres), de
cabida aproximada 15 fanegas, igual a 9 hectáreas y
66 áreas. Inscrita al tomo 462, libro 28, folio 65, finca
1760.

2.- RÚSTICA: una parte de tierra detrás del conven-
to del Cristo, de cabida fanega y media, equivalente a
95 áreas y 60 centiáreas. Inscrita al tomo 325, libro 16,
folio 82, finca número 1115.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En PLASENCIA a uno de septiembre de dos mil
nueve.- El Secretario, Luis Miguel García Rubio.

5990
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PLASENCIA

Edicto

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA N.º 4 DE PLASENCIA, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO DE CABIDA
571/2009 a instancias de ALBERTO CLEMENTE
MACÍAS, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

Urbana. Planta baja de la casa n.º 25 de la calle
Pardala de la ciudad de Plasencia.

Finca n.º 4220 inscrita el Registro de la Propiedad
de Plasencia la Tomo 1741, Libro 710, Folio 132,
inscripción 6.ª

Urbana. Piso principal o primero distinguido con el
número 2 de la casa n.º 25 de la Calle Pardala de
Plasencia.

Finca n.º 4221, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Plasencia al tomo 1678, Libro 669, folio 45,
inscripción 7.ª

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En PLASENCIA a uno de septiembre de dos mil
nueve.

5985

CONSORCIO SEPEI PROVINCIA
DE CÁCERES

ANUNCIO

Mediante resolución presidencial de fecha 27 de
agosto de 2009 y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, de aplicación a la Administración
Local, se ha efectuado con fecha 9 de septiembre de
2009, sorteo público, para determinar el orden de
actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que deriven de la oferta de
empleo del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres
para 2009.

Como resultado del mismo el orden de actuación
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas de
ingreso en este Consorcio SEPEI Provincia de Cáce-
res se iniciará, por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra "N".

Cáceres a 10 de septiembre de 2009.- La Secreta-
ria del Consorcio SEPEI, M.ª Teresa Figueroa Pérez.

5974

CORRECCIÓN DE ERROR

En el B.O.P. de Cáceres, n.º 174, de fecha 9 de
septiembre de 2009 se han publicado las bases de la
convocatoria para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Auxiliar Administrativo de Administración
General para el Consorcio SEPEI Provincia de Cáce-
res, vacante en la plantilla de funcionarios del mismo.

Advertido error, se procede a su rectificación, en los
términos que se indican:

Anexo II, Modelo de Instancia

Donde dice: publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, n.º _____, de fecha ________,
y que se incluye en la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio del año 2009 aprobada por
Resolución de la Presidencia del Consorcio de fecha
_________y publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º _____, de fecha ______.

Debe decir: publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, n.º _____, de fecha ________,
y que se incluyen en la Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio del año 2009 aprobada
por acuerdo de la Junta de Gobierno de Gobierno de
fecha 24 de junio de 2009 y publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º _____, de fecha ______.

Cáceres a 10 de septiembre de 2009.

El Diputado Delegado del Consorcio SEPEI, José
Carlos Jurado Rivas.

5980

ALCALDÍAS
CÁCERES

Edicto

Elevado automáticamente a definitivo, por no pre-
sentarse reclamaciones o sugerencias, el acuerdo
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 21 de mayo de 2008, por el que se
aprueba el Reglamento  de la Mesa de Convivencia y
Ocio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70,2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, se hace público el texto íntegro aprobado y que
es el siguiente:

En Cáceres a  7 de septiembre de 2009.- LA
ALCALDESA, Carmen Heras Pablo.-

REGLAMENTO DE LA MESA
DE CONVIVENCIA Y OCIO

CAPÍTULO I OBJETO Y MARCO GENERAL

Artículo 1: Fundamentación.
En la génesis de la propuesta de crear la Mesa de

Convivencia y Ocio, está el deseo de impulsar desde
el Gobierno local, un grupo de trabajo que aborde de
un modo serio y riguroso el ocio juvenil.
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Al lo largo de 2008 la Consejería de los Jóvenes y
el Deporte en coordinación de la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda, por mandato del presi-
dente de la Junta de Extremadura, crea y convoca el
grupo de trabajo «Ocio y Descanso» con la represen-
tación de la Administración Autonómica, Administra-
ciones locales, asociaciones de vecinos, colectivo
joven y hosteleros de las 7 mayores ciudades de
Extremadura.

En esta reunión se puso de manifiesto, la necesi-
dad de hacer compatible el ocio y el descanso nocturno
y la necesidad de llegar a un acuerdo ente las partes
implicadas; ciudadanos, hosteleros y los jóvenes.

Una de las propuestas que emanaron de este
grupo de trabajo fue la creación en los diferentes
municipios una mesa de convivencia y ocio.

El nuevo foro de debate no se considera continua-
dor de la denominada «Mesa del Ocio Cívico y saluda-
ble» creada a lo largo del año 2000 dado que dicha
mesa tenía un carácter finalista ligado al fenómeno del
botellón y sus consecuencias, finalizando definitiva-
mente sus sesiones con la aprobación de la Ley 2/
2003 de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio de
Extremadura.

En el momento actual en el que la ciudad, se debate
entre proyectos ya en marcha tendentes a abrir nuevas
ofertas de ocio a los jóvenes: Espacio para la creación
Joven, Factoría joven, etc... aún existe la necesidad de
cubrir la demanda de ocio nocturno de los jóvenes, que
en todo caso no corresponde en exclusiva a la admi-
nistración local, sino a todos los agentes implicados.

Artículo 2: Naturaleza.
La Mesa de Convivencia y Ocio del Excmo. Ayunta-

miento de Cáceres es un órgano colegiado de natura-
leza consultiva y deliberante en las materias que se
especifican en el artículo 3º de este reglamento. Tiene
carácter mixto en cuanto que está integrado por conce-
jales y representantes de entidades ciudadanas y otras
organizaciones e instituciones públicas o privadas.

Artículo 3: Objetivos.
Los objetivos que persigue son los siguientes:
· Garantizar la participación efectiva de los agen-

tes sociales implicados en materia de ocio y juventud,
mediante el asesoramiento y la emisión de informes
sobre cualquier iniciativa  en esta materia.

· aportar buena voluntad, disposición, flexibili-
dad e implicación por parte de los distintos sectores
afectados con objeto de lograr un consenso.

· Alcanzar acuerdos orientados al ocio nocturno
de calidad y en el que se vean conciliados el derecho
al ocio y el derecho al descanso de los ciudadanos, así
como el derecho de los empresarios al ejercicio de su
actividad.

· Mejorar la coordinación entre las diferentes
administraciones públicas, clarificando competencias.

Artículo 4: Dependencia orgánica.
La Mesa de Convivencia y Ocio queda adscrita

funcional, presupuestaria y organizativamente a la
Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres y se relacionará a través de ella con el resto
de la organización municipal.

CAPITULO II: COMPETENCIAS DE LA MESA

Artículo 5: Competencias.
Serán competencias de la mesa de Convivencia y

Ocio y de sus miembros las siguientes:
· Asesoramiento al Excmo. Ayuntamiento de

Cáceres sobre cualquier asunto  relacionado directa-
mente con la convivencia y el ocio de la juventud.

· Estudio y análisis de planteamiento de estrate-
gias a seguir para el desarrollo de proyectos de la
convivencia y el ocio de la juventud.

· Información al resto de colectivos sociales y a la
opinión pública en general de las diferentes actuacio-
nes que se lleve a cabo, así como propiciar el intercam-
bio entre sus miembros de información y opiniones.

Artículo 6: Composición.
La Mesa de Convivencia y Ocio estará compuesta

por los siguientes componentes:
· Presidente: Alcalde/Alcaldesa Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o Concejal en quien
delegue.

· Vicepresidente: Concejal /Concejala Delega-
do/a de Juventud.

·  Un representante del Instituto Municipal de
Asuntos Sociales.

·  El /la Concejal/a Delegado /a  de Participación
Ciudadana.

·  El/la Concejal/a Delegado/a de Movilidad y
Seguridad Ciudadana.

·  Un representante de cada Grupo Político con
representación en el Ayuntamiento de Cáceres.

·  Un representante del Consejo Local de la Ju-
ventud de Cáceres.

·  Un representante de la Universidad de Extre-
madura.

·  Un representante de la Agrupación de asocia-
ciones de vecinos de Cáceres.

·  Un representante de la Asociación de Hostele-
ros de Cáceres.

·  Dos representantes de la Federación /Confe-
deración de padres y madres de alumnos de Cáceres.

·  Un representante de la Oficina de Atención al
Consumidor del Ayuntamiento de Cáceres .

·  Un representante de la Policía Local de Cáce-
res.

·  Un representante de la Asociación de la Prensa
de Cáceres .

·  dos representantes de Colectivo que repre-
sente a los profesores de colegios e institutos.

Artículo 7: Nombramiento de los representantes.
La representación de las asociaciones y entidades

locales deberá llevarse a cabo mediante designación
interna y democrática por parte de sus órganos com-
petentes otorgado a dichas personas legitimidad para
actuar en nombre de la entidad así como capacidad
para alcanzar acuerdos.
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Artículo 8: Admisión de nuevas entidades.
Para la inclusión de nuevos colectivos será ne-

cesario el voto favorable de las 3/4 partes de los
miembros de la Mesa, y, por supuesto, la disposición
favorable del colectivo de nuevo ingreso. Además la
entidad que desee ingresar en la Mesa deberá presen-
tar una declaración de intenciones.

Artículo 9: Suplencias.
Cada entidad o institución representada deberá

disponer de un número de suplentes igual al de dele-
gados que les correspondan. Será la Presidencia de
la Mesa, a iniciativa de cada miembro titular, quien
podrá autorizar su sustitución por la persona suplente
propuesta.

Artículo 10: Miembros observaciones.
Excepcionalmente, para el conocimiento y discu-

sión de determinados asuntos preestablecidos, po-
drá admitirse la asistencia de las personas suplentes
además de las titulares, sin que en ningún caso ello
suponga alteración del número y reparto de votos.

Artículo 11: Funciones de la Presidencia y la Vice-
presidencia.

Serán funciones de la Presidencia y la Vicepresi-
dencia, las siguientes:

· Asumir la representación de la Mesa.
· Acordar la convocatoria de las sesiones ordina-

rias y extraordinarias y la fijación del orden del día,
atendiendo a las peticiones de los demás miembros
de la Mesa.

· Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de
los debates y suspenderlos por causas justificadas.

· Asegurar el cumplimiento de la Normativa vi-
gente.

· Visar las actas y certificaciones de los acuerdos
de la Mesa.

· Ejercer cuantas otras funciones sean inheren-
tes a su condición de Presidente.

Artículo 12: La Secretaría.
La Secretaría de la Mesa forma parte de la misma,

con voz pero sin voto, y será desempeñada por perso-
nal de Administración General adscrito al área compe-
tente en materia de juventud. La Delegación de dicha
área nombrará a las personas titular y suplente de la
Secretaría.

Artículo 13: Funciones de la Secretaría.
Serán funciones de la Secretaría las siguientes:
· Asistir, con voz y sin voto, a las reuniones de la

Mesa.
· Tramitar y distribuir las consultas, demandas y

propuestas formuladas a la Mesa, de acuerdo con lo
previsto en este Reglamento.

· Solicitar consultas o dictámenes externos, a
propuesta de la Mesa o de los Grupos de trabajo que
pudieran llegar a crearse.

· Requerir, en nombre de la Mesa, información
complementaria sobre los asuntos que, con carácter
preceptivo o facultativo, se le sometan a consulta,
siempre que dicha información sea necesaria para la
emisión del dictamen, informe o estudio.

· Elevar a la Presidencia la propuesta de fijación
de orden del día de las sesiones de la Mesa y la fecha
de su celebración, teniendo en cuenta las peticiones
formuladas.

· Efectuar la convocatoria de las sesiones por
Orden de la Presidencia.

· Levantar las actas de las sesiones de la Mesa
a las que asista y dar el curso correspondiente a los
acuerdos que se adopten.

· Archivar y custodiar la documentación de la
Mesa, poniéndola a disposición de sus órganos y de
los miembros de la Mesa cuando fueran requerida.

· Expedir certificaciones de las actas, acuerdos,
dictámenes, votos particulares y otros documentos
confiados a su custodia.

Artículo 14: Funciones de los representantes de
entidades.

Serán funciones de los representantes de las en-
tidades miembros de la Mesa las siguientes:

· Participar  en los debates y deliberaciones de
los informes y demás asuntos incluidos en el orden del
día y proponer las modificaciones que estimen opor-
tunas en las propuestas sometidas a debate.

· obtener la información precisa para el cumpli-
miento de sus funciones.

· Ejercer su derecho al voto y formular voto parti-
cular razonado cuando discrepen del parecer de la
mayoría.

· Formular ruegos y preguntas.
· Solicitar la inclusión de algún asunto en el orden

del día con la antelación prevista en este Reglamento.

CAPITULO IV: CONVOCATORIA Y RÉGIMEN DE
SESIONES

Artículo 15: Clases de reuniones.
Las reuniones de la Mesa podrán tener carácter de

ordinarias y extraordinarias.
· Reuniones ordinarias: La Mesa de Convivencia

y Ocio se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tres
meses en los días y horas que establezca su Presiden-
te. No obstante, a propuesta de una cuarta parte de sus
miembros con derecho o voto, la Presidencia podrá
acordar la celebración de reuniones ordinarias con
mayor frecuencia.

· Reuniones extraordinarias: La Presidencia, por
iniciativa propia o a petición de las mayoría absoluta de
sus miembros con derecho a voto, podrá convocar
sesiones extraordinarias de la Mesa de Convivencia y
Ocio para debatir asuntos concretos de reconocida
urgencia.

Artículo 16: Convocatoria de la Mesa.
Las reuniones ordinarias de la Mesa serán convo-

cadas por la Presidencia con una antelación de 7 días
naturales a la fecha de su celebración. La convocatoria
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irá acompañada del orden del día y, en su caso, de
documentación complementaria, así como el acta de
la reunión anterior. Con carácter extraordinario la Pre-
sidencia podrá convocar una reunión si la urgencia de
las cuestiones a tratar así lo requiera con una antela-
ción de  48 horas.

Artículo 17: Lugar de celebración de las reuniones.
Las reuniones se celebraran en el local municipal

señalado previamente a tal efecto por la Presidencia.

Artículo 18: Orden del Día.
El orden del día de las reuniones será fijado por la

Presidencia. A estos asuntos deberán añadirse aque-
llos cuya inclusión sea solicitada formalmente por, al
menos, un tercio de los miembros de la Mesa con
derecho a voto. El primer punto del orden del día lo
constituirá la aprobación del acta, y el último el aparta-
do de ruegos y preguntas.

Artículo 19: Quórum.
Para celebrar válidamente las reuniones es preci-

so que éste presente, en primera convocatoria, la
mayoría de sus miembros con derecho a voto. En
segunda convocatoria, será necesaria la presencia
de, al menos, un tercio de dichos miembros. En ningún
caso podrá celebrarse la sesión sin la asistencia de la
persona encargada de la Secretaría.

Artículo 20: Comienzo de las sesiones.
La sesión se iniciará a la hora indicada en el orden

del día, en primera convocatoria y en segunda convo-
catoria una hora más tarde, una vez comprobado por
la Secretaría el quórum respectivo, que deberá mante-
nerse al menos durante las votaciones. En el caso de
haberse producido sustituciones entre los miembros,
deberán acreditarse las mismas ante la Secretaría.

Artículo 21: Desarrollo de los debates.
La discusión de los asuntos será dirigida por quien

ejerza la Presidencia, conforme al orden del día. Todos
los miembros con derecho al voto tendrán derecho a
pronunciarse sobre cada asunto y a aportar documen-
tación relacionada con el mismo. La presidencia dará
fin a las intervenciones una vez considere que el asunto
se ha tratado suficientemente y acto seguido, se pro-
cederá a la votación, se ha lugar a ello a tenor de la
naturaleza del asunto.

Artículo 22: Votaciones.
La Presidencia formulará, si es el caso, la propues-

ta que se somete a votación, entre los miembros con
derecho a ello. Los asuntos se resolverán por mayoría
simple y en caso de empate, quien esté desempeñan-
do la Presidencia dispondrá de voto de calidad.

Artículo 23: Información complementaria.
Los acuerdos de la Mesa, que carecerán de carácter

vinculante, adoptarán la forma de propuestas o reco-

mendaciones, pudiendo ir acompañadas de documen-
tos de análisis. Sin perjuicio de lo anterior, los miembros
de la Mesa podrán personarse a título individual en las
citadas propuestas o recomendaciones.

Artículo 24: Plazo en la aplicación de acuerdos.
El plazo en que la Mesa haya de dictaminar sobre

un asunto concreto nunca podrá superar, en general,
la fecha de la sesión siguiente a aquélla en que se haya
dado cuenta de aquél, salvo que, en base a su comple-
jidad y a propuesta de la mayoría de sus miembros con
derecho a voto, o por iniciativa propia, la Presidencia
resolviese ampliarlo.

Artículo 25: Asistencia Técnica.
La Mesa podrá recabar de la Presidencia facilite la

asistencia a las sesiones de personal técnico munici-
pal, a fin de asesorar e informar sobre los asuntos del
orden del día. Esta asistencia podrá tener carácter
permanente o puntual sobre aspectos concretos, a
juicio de la autoridad municipal competente. Asimismo,
la Presidencia, a iniciativa propia o de la mayoría de los
miembros con derecho a voto, podrá convocar y oir a
otras personas, instituciones, entidades y organismos
cuando la naturaleza del asunto así lo aconseje.

Artículo 26: Grupos de trabajo.
La Mesa podrá constituir comisiones o grupos de

trabajo para estudiar los asuntos, para lo cual determi-
nará por mayoría de votos el número de integrantes así
como las personas que deban ocupar la Presidencia
y la Secretaría de aquellos.

CAPITULO V: DISPOSICIONES  ADICIONALES, FI-
NALES Y ENTRADA EN VIGOR

 Disposición  Adicional  Única: Interpretación del
reglamento.

La Presidencia de la Mesa de Convivencia y Ocio
queda facultada para dictar cuantas instrucciones sean
necesarias en orden a la interpretación, ejecución y
desarrollo del presente Reglamento.

Disposición Final primera: Aprobación y entrada en
vigor.

El presente Reglamento,  aprobado definitivamen-
te por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramen-
te su texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Disposición Final segunda: Órgano competente:

  La Mesa de Convivencia y Ocio se constituye por
un periodo indeterminado de tiempo, que en todo caso,
quedará vinculado a la necesidad de su vigencia. No
obstante, la propia Mesa podrá determinar la suspen-
sión de sus reuniones, por tiempo indefinido, cuando
se hayan alcanzado los objetivos para la cual fue
creada.

5981
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CECLAVÍN

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de
aprobación de la Ordenanza General de Subvencio-
nes, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES.

Artículo 1-. Concepto.
Se entiende por Subvención toda disposición gra-

tuita de fondos públicos realizada a favor de personas
o Entidades públicas o privadas para fomentar una
actividad de utilidad pública o interés social o para
promover la consecución de un fin público, siempre
que cumplan las condiciones exigidas en el artículo 2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS).

Articulo 2-. Áreas objeto de subvención.
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos

previstos en esta Ordenanza, podrá conceder subven-
ciones en las siguientes áreas:

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura
tradicional, encuentros y otras actividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos
musicales y, preferentemente, los programas de for-
mación práctica musical.

c) Deportes: gastos derivados de participación en
competiciones oficiales, gozando de especial protec-
ción el deporte de la infancia y juventud; también
podrán ser objeto de subvención los eventos deporti-
vos especiales.

d) Educación: serán subvencionables los cursos,
seminarios y otras actividades relacionadas con la
formación.

e) Juventud: fomento e implantación del asociacio-
nismo.

f) Tercera edad: actividades de fomento e implan-
tación del asociacionismo en el sector.

g) Turismo social: aquellas actividades turísticas
con un marcado objeto cultural.

h) Sanidad y consumo: actividades de formación en
este sector.

i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibi-
lización con el medio ambiente.

j) Participación ciudadana: con destino a subven-
cionar a las Entidades ciudadanas y a las Asociacio-
nes de Vecinos.

En ningún caso serán subvencionables los progra-
mas, actividades, o adquisición de material para los
que se hayan convocado Planes a nivel provincial o
regional, siempre que estén abiertos a los peticiona-
rios a que se refiere la base siguiente, salvo que,
realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su
inclusión en ellos haya sido denegada.

Artículo 3-. Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de sub-

venciones las asociaciones, entidades o grupos so-
ciales que hayan de realizar la actividad que fundamen-
tó su otorgamiento o que se encuentre en la situación
que legitima su concesión.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o
Entidad colaboradora de las subvenciones las perso-
nas o Entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza
de la subvención se exceptúe por las bases de la
convocatoria:

a) Haber sido condenadas mediante Sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido
el período de inhabilitación fijado en la Sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los Administrado-
res de las Sociedades Mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006,
de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de
Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado; de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas; o tratarse de cualquiera de los cargos elec-
tivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la Normativa autonómi-
ca que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma
que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución fir-
me con la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones según esta Ley o la Ley General Tributaria.

En ningún caso podrán obtener la condición de
beneficiario o Entidad colaboradora de las subvencio-
nes, las Asociaciones incursas en las causas de
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Regula-
dora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficia-
rio o Entidad colaboradora las Asociaciones respecto
de las que se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
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puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el Registro.

3. Además será necesario estar al corriente de las
obligaciones pecuniarias de cualquier clase con el
Ayuntamiento.

4. Dicha obligación se realizará con relación a la
fecha de la publicación de la convocatoria (en el su-
puesto de subvenciones en concurrencia competitiva),
o antes de la aprobación de la subvención directa.

5. La justificación de estos requisitos, salvo la de
estar al corriente de pago, podrá sustituirse por una
declaración responsable del solicitante otorgada ante
una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 4-. Órganos competentes para la conce-
sión.

El órgano competente para la concesión de la
Subvención será el Alcalde-Presidente.

Artículo 5-. Obligaciones de los Beneficiarios
Las obligaciones de los beneficiarios son las si-

guientes:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar

la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad
colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la Entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución, que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos, en los términos exigidos por la Legislación mer-
cantil y sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversio-
nes o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de
subvención.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas
de reintegro, se deberá proceder al reintegro de la
cuantía recibida.

Artículo 6-. Financiación de las actividades sub-
vencionadas

1. El importe de las subvenciones en ningún caso,
en concurrencia con ayudas u otros ingresos de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá ser
superior al coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario. En caso contrario se reducirá la aporta-
ción del Ayuntamiento a la financiación del proyecto o
de la actividad.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones, ayu-
das, u otros ingresos de otras Administraciones Públi-
cas o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión.

3. Las bases de la convocatoria no podrán subven-
cionar la actividad a desarrollar, salvo que se acredite
un especial interés público, en una cantidad superior
a 1.500 euros anuales por solicitante.

Artículo 7-. Publicidad de las Subvenciones conce-
didas

Al encontrarse este Ayuntamiento en el supuesto
del artículo 18.3 apartado c) de la LGS, se establece en
esta Ordenanza que dicha publicidad se realizará
anualmente (en el mes de enero del año siguiente) en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, mediante anun-
cio que contendrá los datos identificativos de los bene-
ficiarios, así como la cuantía de la subvención obtenida
y el concepto subvencionable.

Artículo 8-. Procedimientos de concesión
Las subvenciones podrán concederse de forma

directa o mediante procedimiento en régimen de con-
currencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia
competitiva el procedimiento mediante el cual la con-
cesión de las subvenciones se realiza mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelación entre las mismas, de acuer-
do con los criterios de valoración previamente fijados
en las bases reguladoras y en la convocatoria, dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

A-. En régimen de concurrencia competitiva:
A.1-. Disposiciones generales:
1. En el régimen de concurrencia competitiva la

propuesta de concesión, realizada mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios de valoración previamente fijados en
las bases de la convocatoria, se formulará al órgano
concedente por un órgano colegiado instructor.

2. El órgano instructor colegiado estará compuesto
por:

- Presidente: El Alcalde.
- Vocales: - Un representante de cada grupo

político constituido en la Corporación.
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- Secretario: El/la Secretario-a del Ayuntamiento
o funcionario en quien delegue.

A.2-.Procedimiento de concesión:
1-.Iniciación: El procedimiento se inicia siempre de

oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente y las bases de la convocatoria tendrán
necesariamente el contenido siguiente:

— La referencia a la publicación de la Ordenanza
específica de la misma.

— Créditos presupuestarios a los que se imputa
la subvención y cuantía total máxima de las subvencio-
nes convocadas dentro de los créditos disponibles o,
en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

— Objeto, condiciones y finalidad de la concesión
de la subvención.

— Expresión de que la concesión se efectúa me-
diante un régimen de concurrencia competitiva.

— Requisitos para solicitar la subvención y la
forma de acreditarlos.

— Indicación de los órganos competentes para la
instrucción y resolución del procedimiento.

— Plazo de presentación de solicitudes, a las que
serán de aplicación las previsiones del artículo 23.3 de
la Ley General de Subvenciones.

— Plazo de resolución y notificación.
— Documentos e informaciones que deben acom-

pañar a la petición.
— En su caso, posibilidad de reformulación de

solicitudes.
— Indicación de si la resolución pone fin a la vía

administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que
ha de interponerse recurso de alzada.

— Criterio de valoración de las solicitudes.
— Medio de notificación o publicación de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
1992.

— Las bases de la convocatoria podrán admitir la
sustitución de la presentación de determinados docu-
mentos por una declaración responsable del solicitan-
te, en los términos del artículo 3.

— Las bases reguladoras podrán prever el prorra-
teo del importe global máximo previsto en la convoca-
toria entre los beneficiarios de las subvenciones, sin
superar el límite máximo fijado en el artículo 6.3 de esta
ordenanza.

— Deberán establecer el plazo previsto para la
realización de la actividad.

2-. Instrucción: El órgano colegiado instructor a la
vista del expediente, salvo que sea preciso cumplir el
trámite de audiencia, formulará propuesta de resolu-
ción definitiva.

3-. Resolución: A la vista de la propuesta formulada
el órgano competente resolverá el procedimiento en el
que deberán quedar acreditados los fundamentos de
la resolución que se adopte. La resolución deberá
contener además de los beneficiarios, la desestima-
ción del resto de solicitudes.

B-. De forma directa:
Podrán concederse de forma directa las siguientes

subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presu-
puestos Generales de la Entidad, en los términos
recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del
beneficiario, el objeto de la subvención y su cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se
indicarán las subvenciones de este tipo, que se forma-
lizarán mediante Convenio en el que se determinará la
forma de pago y la justificación de la subvención.

Las subvenciones que no requieran la forma de
Convenio se abonarán en el plazo de quince días
hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto,
siempre y cuando previamente se haya justificado la
misma.

 La justificación de la subvención se efectuará en la
forma y plazo que determinen las bases de ejecución
del plazo y, en su defecto, en la forma establecida en
el artículo 10 de esta Ordenanza.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una Norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia
Normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras sub-
venciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras de-
bidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública.

El Presupuesto municipal contendrá la consigna-
ción anual que se destinará a la concesión de estas
subvenciones.

En la Resolución o Acuerdo o Convenio se estable-
cerán las condiciones de todo tipo aplicables a estas
subvenciones, y deberán de incluir los siguientes
extremos:

— Determinación del Objeto de la subvención y de
sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presu-
puestaria.

— Crédito presupuestario al que se imputa el gasto
y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso
para cada beneficiario si fuesen varios.

— Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

— Plazos y modos de pago de la subvención,
posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su
caso, deberán aportar los beneficiarios.

— Plazo y forma de justificación por parte del bene-
ficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos
percibidos.

Artículo 9-. Gastos subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31

de la LGS, se considerarán gastos subvencionables
aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen
en el plazo establecido.
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2. Se considerarán gastos realizados, salvo que la
normativa reguladora de la subvención disponga lo
contrario, los gastos facturados, entendiendo por tal
los devengados y registrados.

3. Con carácter general, no se admitirán como
justificantes los gastos de manutención ni los gastos
de kilometraje, salvo que por el órgano colegiado
instructor se especifique la necesidad y la adecuación
de los mismos a la actividad que se pretende subven-
cionar, en cuyo caso, deberán especificarse detallada-
mente los gastos por dichos conceptos.

4. Cuando se subvencione gastos de inversión,
deberá presentarse la siguiente documentación:

- Certificación final de las obras ejecutadas expe-
dida por el Técnico Director de las mismas, con la
conformidad del contratista (en las obras ejecutadas
directamente por el Ayuntamiento, bastará la conformi-
dad de su Alcalde) con base en la relación valorada en
la que se detallarán los precios unitarios, unidades de
obra, el presupuesto de ejecución material, gastos
generales y beneficio industrial si los hubiera. Igual-
mente se adjuntará factura del contratista de la obra por
las certificaciones parciales.

- Para las obras ejecutadas directamente por la
Administración, se acompañará, además, facturas
emitidas por los proveedores de los materiales que
sirvieron de base para la ejecución de las obras, de tal
forma que el IVA resultante de dichas facturas debe
coincidir con el que se deduce de la certificación. No se
admitirán como justificantes de la inversión los gastos
de personal, a excepción de los contratos que se
realicen exclusivamente para la obra seleccionada.

- Cuando el beneficiario sea privado, la certifica-
ción final podrá ser sustituida por una factura detallada
conforme al proyecto elaborado a la que se acompa-
ñará certificado final de obra expedido por técnico
competente visado por el Colegio profesional corres-
pondiente.

5. Se podrá admitir como justificación los costes
indirectos, siempre que venga recogido en las bases
de la convocatoria o en los Convenios que se formali-
cen, en la medida que correspondan al periodo en que
efectivamente se realiza la actividad y hasta un límite
del 5% del importe total a justificar. En el supuesto de
que se financien obras, en concepto de gastos gene-
rales, se podrá admitir un 10 % del presupuesto de
ejecución material.

6. Se podrán admitir los gastos derivados de las
garantías bancarias que, en su caso. Se exijan a los
beneficiarios, siempre que se prevea en las bases de
la convocatoria o en la normativa reguladora de la
subvención directa.

Artículo 10-. Procedimiento de justificación y cobro.
1. Como regla general se establece el pago de la

subvención una vez justificada la misma, según lo
establecido en los apartados posteriores. En casos
excepcionales y motivados, se permitirá el pago anti-
cipado pero solamente del 50% de la subvención
concedida, advirtiendo que la no justificación total de la
subvención, en plazo, dará lugar al procedimiento de
reintegro, así como a la imposición de sanciones.

2. Para percibir la subvención será necesario pre-
sentar al Ayuntamiento, además de la que se exija en
la Ordenanza específica correspondiente, la siguiente
documentación:

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al
Alcalde, solicitando el pago de la subvención, adjun-
tando ficha de terceros cumplimentado, en aquellos
casos en los que no obre ya en el Ayuntamiento.

— Memoria de la actividad realizada.
— Facturas originales o fotocopias compulsadas

de las facturas justificativas del gasto.
—Certificados acreditativos de que el beneficiario

se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de Seguridad Social o decla-
ración responsable, en los términos dispuestos en el
artículo 3.5 de esta Ordenanza. (Si los certificados
presentados en la solicitud permaneciesen vigente, a
la fecha de concesión, no será necesario que se
vuelvan a presentar).

2. La documentación justificativa deberá presentar-
se en el plazo de un mes desde la finalización de la
actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria
se establezca otro específico.

3. Si en el ejercicio de la función interventora el
órgano interventor se manifestara en desacuerdo, se
aplicará el procedimiento establecido en el artículo
216 y 217 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

4. Corresponde al Alcalde la aprobación de la
justificación de la subvención.

Artículo 11-. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta.
Las Ordenanzas específicas podrán contemplar la

realización de pagos a cuenta y de pagos anticipados,
estableciendo las garantías que deberán presentar,
en estos casos, los beneficiarios.

Artículo 12-. Del reintegro de subvenciones.
Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, y en la
cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de
Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas
que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos estable-
cidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso,
en las Normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la citada Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así
como el incumplimiento de las obligaciones conta-
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bles, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las Entidades colaboradoras y
beneficiarios, así como de los compromisos por estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las Entidades colaboradoras y
beneficiarios, así como de los compromisos por estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvenciona-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o
Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Orga-
nismos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la Norma-
tiva reguladora de la subvención.

Artículo 12-. Infracciones y Sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones será el

establecido en el titulo IV de la Ley General de Subven-
ciones siendo competente para su imposición el Pre-
sidente de la Corporación.

Disposición transitoria
1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se regirán
por la normativa que en su momento le era de aplica-
ción. Se considerará que un procedimiento se ha
iniciado cuando se hayan aprobado las bases de la
convocatoria, en el régimen de concurrencia competi-
tiva, o se haya otorgado la subvención directa.

2. En todo caso tendrá carácter retroactivo cuando
su aplicación sea favorable para los interesados y
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

Disposición final
La presente Ordenanza General una vez aprobada

definitivamente por el Pleno de la Corporación, confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, entrará en vigor una vez se haya
publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de
la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el
artículo 65.2 en relación con 70.2, ambos de la Ley de
Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso–administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Ceclavin a 7 de septiembre de 2009.- El Alcalde,
Pedro M. González Mirón.
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CECLAVÍN

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisio-
nal del Ayuntamiento de Ceclavín sobre modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA DEL
SERVICIO DE CENTRO INFANTIL, (GUARDERIA) DE
CECLAVIN, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
DEL SERVICIO DE CENTRO INFANTIL, (GUARDERIA)
DE CECLAVIN.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 17 y ss. del R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece la Tasa por el servicio de Centro
Infantil (Guardería) de Ceclavín, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

recepción de los servicios que se prestan en el Centro
de Educación Infantil según se detalla:

* Utilización de los servicios del Centro Infantil.
* Utilización de los servicios que se presten en

dichas instalaciones como guardería infantil.
    La recepción de los servicios podrá ser, bien

previa matrícula de cada curso escolar, o bien de forma
puntual como guardería infantil cuando se solicite por
los padres y existan plazas disponibles.

    En cualquier caso, y dada la finalidad principal del
Centro, tendrán prioridad las solicitudes de matrícula
para cada curso escolar respecto a las peticiones de
uso puntual y esporádico.
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Artículo 3º.- Devengo.
Se devengará la Tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la prestación de los servi-
cios sujetos a gravamen, entendiéndose a estos efec-
tos, que la citada iniciación se produce con la solicitud
de aquellos.  Es decir:

a. Para los casos de matricula de curso escolar
completo, el devengo se produce, en el momento en
que el niño-a, se entienda matriculado. Se establecen
dos posibilidades de plazo de matrícula:

Ø a.1. Del 1 al 15 de mayo del año en que inicia el
curso escolar, para aquellos niños que se matriculen
por un año completo.

Ø a.2. Del 1 al 15 de diciembre del año en que
inicia el curso escolar, para aquellos niños (sólo para
niños menores de 18 meses a la fecha de la solicitud)
que se matriculen por la mitad del curso.

b. Para los casos de solicitud los servicios de forma
ocasional (Guardería), en el momento en que se le
comunique que tiene acceso el niño a dichos servicios.

Artículo 4º.- Sujetos pasivos.
Estarán obligados al pago de esta tasa:
a) Como contribuyentes, las personas naturales o

jurídicas que soliciten la prestación del servicio y, en su
caso, los titulares de la autorización concedida, con la
inclusión de las determinaciones señaladas en la Ley
General Tributaria.

b) Como sustitutos del contribuyente las personas
que, en nombre de los interesados, soliciten los ser-
vicios enumerados en esta Ordenanza.

Artículo 5º.- Bonificaciones.
   Para los usuarios del Centro y/o Guardería muni-

cipal se aplicarán las siguientes exenciones y bonifi-
caciones:

   - A las familias numerosas, reconocidas como
tales por la Junta de Extremadura, que se encuentren
empadronados en el Municipio se les aplicará una
reducción del 25 % de la cuota correspondiente.

   - A las familias que cuenten con más de un niño
en cada curso escolar, se le aplicará una reducción del
25% de la cuota correspondiente de cada alumno.

Artículo 6º.- Cuotas tributarias.
1. La cuantía de la tasa reguladora en esta Orde-

nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el
apartado siguiente, para cada uno de los distintos
servicios o actividades.

2. Las tarifas serán las siguientes:
   2.1 Tarifas por curso escolar: Se desglosan de la

siguiente forma:
a. Horario completo (de 8:30 a 14:00 h): 70 €
b. Horario reducido (de 9:00 a 13:00 h): 60 €
c. Con servicio de comedor: 80 €.
   2.2 Tarifas por servicios ocasionales de guarde-

ría sin matrícula del curso escolar:
      -Por un día (Horario completo), 15 euros.
      -Por un día (Horario reducido), 12 euros.
      -Por una semana completa (Horario completo),

50 euros (mínimo 5 días).
      -Por una semana completa (Horario reducido),

40 euros (mínimo 5 días).

      -Por un mes completo (Horario completo), 100
euros.

      -Por un mes completo (Horario reducido), 90
euros.

Artículo 7º.- Normas de gestión
1.- El pago de las tasas se exigirá mediante recibo

mensual a nombre de quien haya suscrito la matrícula
o inscripción en el Centro. El pago deberá realizarse en
los primeros diez días de cada mes, mediante domi-
ciliación bancaria.
En el caso del servicio de Guardería Infantil, en el
momento en que se le comunique que tiene acceso el
niño a dichos servicios.

2.- La falta de pago en el periodo correspondiente,
sin perjuicio de la ejecución forzosa por el procedi-
miento de apremio de la cuota tributaria, podrá llevar
aparejada la no continuidad en la prestación del ser-
vicio.

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto
pasivo, el servicio público, la actividad administrativa o
el derecho a la utilización de las instalaciones no se
preste o desarrolle, procederá la devolución del impor-
te correspondiente por los días que no se haya efectua-
da la prestación del servicio.

4.- Los débitos por cuotas devengadas no satisfe-
chas se recaudarán conforme a los procedimientos
generales del Reglamento de Recaudación y disposi-
ciones concordantes.

Artículo 8º.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-

nes y sanciones sobre el incumplimiento de lo estable-
cido en la presente Ordenanza, se estará a lo dispues-
to en la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

Disposición Final Primera.
Esta Ordenanza entrará en vigor tras su aprobación

definitiva y publicación íntegra en el BOP y Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, procediéndose a su apli-
cación desde el día siguiente a dicha publicación, y
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas.

Disposición Final Segunda.
Con la entrada en vigor de la presente ordenanza se

derogan todas las anteriores ordenanzas fiscales re-
guladoras en este sentido.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

En Ceclavin a 7 de septiembre de 2009.- El Alcalde,
Pedro M. González Mirón.
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CECLAVÍN

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisio-
nal del Ayuntamiento de Ceclavín sobre modificación
de la ordenanza reguladora del Precio Público para la
Realización de Actividades Educativas, Culturales,
Recreativas y Deportivas en las Dependencias e Ins-
talaciones Municipales, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DEL precios públi-
cos para financiar la realización de actividades educa-
tivas, culturales, recreativas y deportivas en las insta-
laciones municipales

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
En uso de las atribuciones conferidas en los artícu-

los 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el precio público para finan-
ciar la realización de actividades educativas, cultura-
les, recreativas y deportivas en las instalaciones mu-
nicipales.

ARTÍCULO 2. Nacimiento de la Obligación
La obligación de pagar el precio público nace

desde que se inicie la prestación del servicio o la
realización de la actividad, si bien la Corporación podrá
exigir el depósito previo de su importe total o parcial,
conforme al artículo 46 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago
Estarán obligados al pago del precio público quie-

nes soliciten al Ayuntamiento la utilización de cualquier
dependencia municipal a efectos de realizar activida-
des educativas, culturales, recreativas, deportivas, así
como cualquier otra actividad de carácter informativo o
profesional.

Las Dependencias Municipales afectas a este pre-
cio público son:

- Casa Consistorial.
- Centro Social.
- Biblioteca y Telecentro.
- Altos Hogar del Pensionista.
- Despachos Glorieta de Canovellas.
- Grupo Escolar C/. Ronda.
- Pabellón Municipal.
- Piscina Municipal.

Se establece la posibilidad que por parte del Ayun-
tamiento se subvencionen a Asociaciones en aquellos
casos en los que se les tuviese que aplicar esta
ordenanza, siempre y cuando sea solicitado por escri-
to, y a tenor de lo dispuesto en la Base de Ejecución del
Presupuesto nº 21 relativa a subvenciones.

No se considerarán obligados al pago aquellas
actuaciones mancomunadas de carácter ordinario
(programas anuales), considerándose obligada al
pago la Mancomunidad sobre aquellas actuaciones
que tengan carácter extraordinario.

ARTÍCULO 4. Cuantía
La cuantía de los derechos a percibir por el precio

público será la siguiente:

TARIFA

CASA CONSISTORIAL-
Utilización de salón de plenos o despachos por

hora: 20 €
Utilización de salón de plenos o despachos por día:

100 €
CENTRO SOCIAL-
Utilización de salón de actos por hora: 35 €
Utilización de sala por hora: 20 €
Utilización de salón de actos por día: 175 €
Utilización de sala por día: 100 €
BIBLIOTECA Y TELECENTRO-
Utilización de por hora: 20 €
Utilización de por día: 100 €
ALTOS HOGAR DEL PENSIONISTA.
Utilización de por hora: 20 €
Utilización de por día: 100 €
DESPACHOS GLORIETA DE CANOVELLAS.-
Utilización de por hora: 20 €
Utilización de por día: 100 €
GRUPO ESCOLAR C/. RONDA.-
Utilización de por hora: 20 €
Utilización de por día: 100 €
PABELLÓN MUNICIPAL.
1. Para la práctica de gimnasia de mantenimiento

o aeróbic impartida por la dinamizadora deportiva por
persona (de octubre a mayo): 15 €

2. Por la realización de cualquier otro deporte, no
impartido por la dinamizadora deportiva por persona
(por año completo): 30 €

3. Por la realización de cualquier deporte, no im-
partido por la dinamizadora deportiva (por día): 200€

4. Por la realización de cualquier otra actividad que
no tenga que ver con el Deporte (por día): 300 €

   PISCINA MUNICIPAL.
1. Por entrada adultos individual/diaria: 2,00 €
2. Por entrada infantil individual/diaria: 1,50 €
3. Por entrada tercera edad individual/diaria: 1,50 €
4. Por abono piscina adultos: 30 €
5. Por abono piscina infantil: 15 €
6. Por abono piscina tercera edad: 20 €
7. Por abono piscina adultos familia numerosa:

20 €
8. Por abono piscina infantil familia numerosa: 12 €
9. Por cursos de natación o gimnasia acuática: 15 €
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ARTÍCULO 5. Cobro
La obligación de pagar el precio público nace

desde que se inicia la prestación del servicio o la
realización de la actividad.

El pago de aquellas actuaciones que son periódicas
en el tiempo se realizará en los siguientes periodos:

a. Para la gimnasia de mantenimiento o aeróbic
impartida por la dinamizadora deportiva, del 1 al 20 de
octubre del año en curso. El justificante de pago se
entregará a la dinamizadora deportiva a efectos de
control

b. Para la realización de cualquier otro deporte, no
impartido por la dinamizadora deportiva que se realice
de forma continua, del 1 al 20 de octubre del año en
curso. El justificante de pago se entregará por la
persona responsable que imparta dicho deporte, con
la relación jurada de las personas que practican el
mismo, pudiéndose ser investigada dicha situación
por parte del Ayuntamiento.

c. Para abonos de la piscina municipal y cursos de
natación o gimnasia acuática, del 1 al 15 de junio.

El pago se realizará abonando las tarifas mediante
ingreso en cuenta del Ayuntamiento en Caja Extrema-
dura o BBVA.

Cuando por causas no imputables al obligado al
pago del precio, el servicio o la actividad no se preste
o desarrolle, procederá a la devolución del importe
correspondiente, teniéndose que ser justificado por
quién lo solicite.

El precio público podrá exigirse en régimen de
autoliquidación.

Las deudas por precios públicos se exigirán por el
procedimiento de apremio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza,

será de aplicación lo establecido en el RDL 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; y
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y será

de aplicación a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y se aplicará en tanto no se
acuerde su modificación o derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

En Ceclavin a 7 de septiembre de 2009.- El Alcalde,
Pedro M. González Mirón.
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MORALEJA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de sep-
tiembre de 2009, se ha dispuesto lo siguiente:

En virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 21.3.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y 43 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre
de 1986, y con la finalidad de conseguir una mayor
eficacia en la gestión de los asuntos municipales esta
Alcaldía Presidencia, en virtud de las atribuciones que
le confieren las disposiciones legales vigentes, HA
RESUELTO nombrar Concejal Delegado de la Alcaldía
de Personal y Régimen Interior a don Rubén BLANCO
GÓMEZ, en sustitución de don Emilio DEL SOL MATEOS
que cesará en la fecha de esta Resolución.

Las atribuciones incluidas en la delegación indica-
da comprenderán la dirección interna y la gestión de
los servicios correspondientes.

La presente delegación surtirá efectos desde esta
misma fecha, sin perjuicio de su preceptiva publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se dará cuenta al Pleno de la Corpora-
ción, en la primera sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Moraleja, 10 de septiembre de 2009.- La Secretaria
Acctal., Raquel Z. Bueno Gutiérrez.
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Edicto

Instruido procedimiento para la enajenación, me-
diante Subasta, de la Nave n.º 4 del Polígono Industrial
de Mata de Alcántara, el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 31 de agosto de 2009,
acordó la adjudicación provisional de la misma a D.
MARTÍN CRISTÓBAL a D. MARTÍN CRISTÓBAL SEVI-
LLA, por precio de 47.797,58 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
previsto en los Pliegos Reguladores y  art. 135.4 Ley 30/
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co, en Mata de Alcántara a 9 de septiembre de 2009.

El Alcalde-presidente, Luis Amado Galán
Hernández.
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